
Secretaria: a Despacho de la señora Jueza, con escrito del apoderado 

judicial de la parte demandante. Para proveer. 

 

Santiago de Cali, diciembre 11 de 2020 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Interlocutorio 1685 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Soc. Patrimonial 

Demandante Ángela María Castrillón Cuellar 

Demandado Alberto Borja Granados 

Radicación 76-001-31-10-001-2020-00178-00 

 
 

En el escrito anterior, el apoderado judicial de la parte actora da 

cumplimiento a lo indicado por el juzgado en el punto 4º del proveído 

del 04 de noviembre de 2020 (fl.19), para efecto de resolver sobre la 

medida cautelar solicitada, consistente en la inscripción de la 

demanda sobre bienes sujetos a registro que figuran a nombre del 

demandado y son objeto de gananciales, cautela que resulta plausible 

al tenor de lo dispuesto en el ordinal a) del numeral 1 del artículo 590 

del Código General del Proceso, para cuyo decreto, deberá prestar 

caución por la suma de $28.436.800.00.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 
 

 

jrs 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

Hoy __________________, siendo las 

08:00 a.m., notifico a las partes la 

providencia anterior, mediante 

inclusión en lista de estado No. 

___________ 

 

Jhonier Rojas Sánchez 

Secretario, 

 


